RES. 2714/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005135, Ent. N° 3955/18)

VISTO: las actuaciones remitida por el Ministerio del Interior relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 42/2018, cuyo objeto es la “Adquisición de hasta 300.000 libretas de pasaporte con chip”, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), numeral 3) del T.O.C.A.F.; 

RESULTANDO: 1) que luce informe del Director Nacional de Identificación Civil de fecha 7 de junio de 2018, dirigida al Director General de esa Secretaría de Estado, de la que surge la necesidad de adquirir libretas de pasaporte, en virtud de que la cifra se incrementa por defecto de impresión o por errores, debiendo emitirse nuevamente; 

2) que se adjunta nota de la firma Imprimerie Nationale de fecha 18 de enero de 2016, referente a la Licitación Pública Nº 3/2014, de la que surge una cotización de precio unitario de U$S 5,125 CIP Montevideo; 

3) que por informe de la Gerente del Área Logística del Ministerio del Interior de fecha 16 de julio de 2018, surge que se debe dar ingreso al SICE y número de procedimiento de Compra Directa, por el monto de U$S 1:537.500 precio CIP Montevideo, más 2% de gastos de importación por el monto de U$S 30.750 a favor de la  empresa IMPRIMERIE NATIONALE; 
4) que luce agregado Documento de Afectación                 Nº 001868 de fecha 24/7/2018, con cargo al Inciso 04 Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 1.1 “Recursos con Afectación Especial”, Prog. 460, Obj. Gas. 134, por un total nominal de $ 1; Resumen de Operación CE 42/18; Documento verificado y no confirmado; 
5) que se remite Proyecto de Resolución Ministerial  a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante el cual se autoriza la Compra Directa por Excepción Nº 42/2018 a favor de la firma IN CONTINU ET SERVICES SAS (IMPRIMERIE NATIONALE), por un costo unitario de                               U$S 5,125, ascendiendo a la suma total a U$S 1:537.500 Precio CIP Montevideo, más 2% por gastos de importación equivalentes a U$S 30.750, al amparo del Artículo 33, Literal C), numeral 3 del T.O.C.A.F.; 
6) que en dicha Resolución se expresa que “las libretas adquiridas en el proceso licitatorio mencionado, han resultado ser de buena calidad y se han adecuado a los requerimientos de seguridad y diseño en forma óptima”,  y  que las libretas de pasaporte diseñadas son de venta exclusiva de la firma IN CONTINU ET SERVICES SAS (IMPRIMERIE NATIONALE), por lo que se entiende ajustado a derecho invocar como fundamento del presente procedimiento de compra la causal de excepción dispuesta en el Artículo 33, Literal C), numeral 3) del T.O.C.A.F.”;

CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción para proceder a la contratación de referencia, por lo que el gasto no merece observaciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto unitario de U$S 5,125, ascendiendo a la suma total a                                U$S 1:537.500 Precio CIP Montevideo, más 2% por gastos de importación equivalentes a U$S 30.750, a favor de la firma IN CONTINU ET SERVICES SAS (IMPRIMERIE NATIONALE),  previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010) y el cumplimento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica”.
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